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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 

 

 
LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE VIGILANCIA DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE 
LA HONORABLE QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 7 Y 14 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, HA 
TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

ACUERDO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa Titular de la Coordinación de Control y Auditoría Interna del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México, al Licenciado Ángel Luz Lugo Nava. 
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 
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